
95 CÉNTIMOS. Sábado 11 de Junio de 1881. a ñ o d e 1880-81C4
El resguardo del depósito que así 

se constituya, se remitirá también al 
Jefe económico inmediatamente, ha
ciéndolo constar todo en el expediente 
de subasta.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por 

la superioridad si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer plazo 
en el término de quince dias siguientes 
á la notificación, se pondrá al instan
te en conocimiento del Juez que hu-

tarse por un año y un mes más sí 
así conviniere al servicio, el suminis
tro de los artículos de inmediato con
sumo en este Establecimiento, rela
cionados en el pliego de condiciones 
se convoca por el presente á una pú
blica subasta, que con las formalida
des prevenidas en la instrucción de 
3 de Junio de 1852, tendrá lugar á 
las nueve de la mañana del dia 5 de 
Julio próximo, en las oficinas de este

Núm. 1445,

SITUACION DE EL CAMBIO MALLORQUIN
EN 31 DE DICIEMBEE DE l88o.

• *v' ACTIVO.

-ulont mu

hiere presidido la subasta.
El juez proveerá auto á continuación 

para que en el acto de la notificación 
pague el interesado por via de multa la 
cuarta parte del valor nominal á que 
ascienda el primer plazo no bajando 
nunca esta multa de 250 pesetas, si 
dicha cuarta parte no ascendiera á di
cha cantidad.

Art. 39. Si en el caso de la notifi
cación no se hiciese ejecutiva la muí- ! 
ta, sin necesidad de providencia y en ¡ 
aquel mismo momento será constitui
do en prisión por via de apremio á 
razón de un dia por cada 2 pesetas y 
50 céntimos; pero sin que la prisión 
pueda escoder de un año, poniéndose 
a continuación diligencia de quedar 
ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
res con el fin de que no aleguen igno
rancia.

Núm. 1442.
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER.

Acordado por este Ayuntamiento y 
contribuyentes asociados el arriendo á 
venta libre de los derechos de consu
mos, cereales y sal del próximo año 
económico de 1881-82 bajo el tipo de 
las dos terceras partes por no haberse 
presentado licitador alguno en la pri
mera subasta; se anuncia al público 
que el dia doce del actual, alas ocho y 
media de la noche tendrá lugar ante 
este Ayuntamiento la segunda subasta 
de dichos derechos y sus recargos en 
la cual se admitirán proposiciones que 
cubran las dos terceras partes y sobre 
ellas pujas á la llana, con arreglo á los 
pliegos de condiciones que están de 
manifiesto en esta Secretaría. Sóller 2 
Junio 1881.—El Alcalde, Damian Ma- 
graner.

Hospital Militar, sito en la Isleta del 
Rey, ante la espresada Junta Econó
mica, donde estarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y precios lími
tes, debiendo estar redactadas las 
proposiciones que se presenten con 
arreglo ál modelo que á continuación 
se espresa.

Mahon 28 de Mayo de 1881.—El 
Secretario, Federico Farinós.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.........  

enterado del pliego de condiciones, 
precios límites y anuncio convocan
do licitadores para ¡a subasta á fin 
de contratar por el término de un 
año y un mes más sí así conviniere 
al servicio el suministro de los artí
culos de inmediato consumo en el 
Hospital Militar de Mahon, se com
promete y obliga á efectuarlo por los 
precios que á continuación se es- 
presan.

(Espresará los artículos que quiera 
suministrar de los que se relacionan.)

Y para que sea válida esta propo
sición acompaña á la misma la cédu
la personal que marca la condición 
4.a del pliego de condiciones y docu
mento justificativo del depósito que 
para ello se previene en la condición 
5.a de dicho pliego.

Caja. Existencia en las arcas de la Compañía: 
En Palma.............................................................
En las Sucursales. .........

Pesetas. Cs. 
446,955‘°3 

77H37‘25

Pesetas.

524,092*28

Sucursal del Banco de España: existencia en c/c. .
Valores en cartera. 
En la central . . . .
En las de las Sucursales

Cuentas corrientes. Salc^
En Palma . . . . M
En las Sucursales. . I

Corresponsales. Saldo!
En Palma..................
En las Sucursales. .

Cuentas transitorias. í 
En Palma. . . .
En las Sucursales. .

Gastos de instalación, 
Mobiliario. Por el exi 
Acciones. -Por el 60, pi 
Depósitos en garantía! 
En el Centro.. . . 
En las Sucursales. .

Depósitos en custodia

272*14

2.755,441*69 
3H,42i‘55 3.066,863*24
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Núm. 1443.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Habiendo sido negativo, por falta de 
licitadores, el primer remate de los 
derechos de consumos de este Distrito 
municipal, en el segundo que tendrá 
efecto el dia 5 del próximo Junio de 
diez á doce de su mañana, se admiti
rán proposiciones por las dos terceras 
partes del tipo, y sobro estas pujas á 
la llana, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla en la Secre
taria á disposición del que quiera con
sultarlo.

Lo que se anuncia al público llaman
do postores. *

Feianitx 31 de Mayo de 1881—El 
alcalde, Nadal Veñy, -—P. A. D. A. 
Juan Valls de Padrinas, Secretario.

Núm. 1444.
LA JUNTA ECONÓMICA 

del Hospital Militar de Mahon. 
Hace saber: Que debiendo contra

Pesetas.

Por cada litro de aceite veje- 
tai de 1.a clase de oliva. .

Por cada litro de aceite veje- 
tai de 2.a clase de oliva . .

Por cada kilogramo de arroz.
Por cada kilogramo de azúcar 

común ó corriente. . . .
Por cada kilogramo de carbón 

vejetal.............................
Por cada kilogramo de choco

late ................................... ;
Por cada kilogramo de gar

banzos .............................
Por cada kilogramo de hilas 

formes facilitando el trapo 
el Hospital........................

Por cada kilogramo de hilas 
informes facilitando el tra
po el Hospital..................

Por cada kilogramo de hilas 
formes no facilitando el tra
po. ....... .

Por cada kilogramo de hilas 
informes no facilitando el 
trapo...................................

Por cada kilogramo de jabón 
común.............................

Por cada kilogramo de leña. 
Por cada kilogramo de man

teca ...................................
Por cada kilogramo de pata

tas........................................
Por cada kilogramo de tocino
Por cada litro de vino común

NOTA.—El contratista espresará 
en letras el precio á que se compro
meta entregadlos, debiendo ir esten- 
dida la proposición en papel del se
llo ii.°

(Recita y firma del proponente.)

Capital.........................
Depósitos voluntario:
En Palma..................
En las Sucursales. .

Cuentas Corrientes 
En Palma.. . r 
En las Sucursales.

Corresponsales. Sald, 
En el Centro.. . . 
En las Sucursales. .

Cuentas, transitorias. | 
Efectos á pagar. Exid 
Dividendos activos. I 
Fondo de reserva. .j 
Fondo de Estatutos. | 
Beneficios á repartirJ 
Acreedores por depa 

constituidos:
En Palma. ,. . .
En las sucursales. .

Acreedor, por dep. eq

Pérdidas y ganancia: 
el ejercicio. . .

EL DIRECTOR GEREX'
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Número 1446.

PUNTOS DE SUSCBICION.
En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calla 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11. .'
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BAL M. A.
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bemador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.
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NHB^eFíeiM
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.

Por un mes............................................... 1'50 ptas.
Por un número suelto ...... 0'25 *
Anuncios para suscritores, «línea» . . 0'10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0'25 »

Núm. 2167.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

8EMIM OFICIAL.
Número. 803.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación me dice en telegrama fecha 
de ayer lo que signe:

* A la hora anunciada celebróse 
apertura Cortes. Día espléndido, con
currencia inmensa, acogida afectuosí
sima y entusiasta á SS. MM. Prece
diéronles SS. AA. Doña Isabel, Doña 
Paz y Doña Eulalia. S. M. el Rey con 
entonación vigorosa leyó discurso, con
gratulándose de que por vez primera 
le acompañaba á tan solemne acto su 
nueva Esposa y que venia á compar
tir con representantes País, alegría de 
haberles dado el cielo una Infanta su- 
cesora inmediata á la Corona.

Recuerda que hace seis años fué 
reconocido como Rey por toda la Na
ción, seis años que no han sido en 
verdad estériles, habiéndose obtenido 
el amplio ejercicio libertades consti
tucionales, el acrecentamiento de la 
riqueza que permita al Capital espa
ñol, intervenir en las más grandes 
empresas de la época y la dicha de 
no tener España rebelde ni á uno sólo 
de sus hijos.

Anuncia importantes negociaciones 
en Europa y América para estender y 
mejorar transacciones comerciales, da
da cuenta de las conferencias sobre 
las cuestiones de Marruecos, de su 
buen éxito y del convenio que fué su 
consecuencia. Espresa que nuestras 
relaciones con la Santa Sede son tan 
cordiales como puede apetecer el pais 
que apenas conoce otra religión que 
la Católica. Dedica frases de gratitud 
al Ejército y la Marina, manifestando 
el propósito de mejorar su organiza
ción, instrucción y disciplina. Con
signa los adelantos conseguidos prin
cipalmente en la Marina Militar que 

poseerá ántes de mucho un número 
importante de cruceros al nivel de los 
países más adelantados. Espresa la 
satisfacción que en materias de ha
cienda se esperimenta al considerar 
donde estábamos hace poco y donde 
estamos hoy.

Indica que de resultas de las guer
ras y de loi medios á que fué preciso 
apelar para cubrir sus gastos lleva 
sobre sí el País por amortizaciones, 
una carga superior á la de casi todos 
los demás: siendo ya ocasión de con
tener resueltamente el crédito, ami
norando algunas de las más graves 
obligaciones actuales y acrecentando 
los ingresos, ya con la adopción de 
nuevos impuestos, ya con la reforma 
de los existentes sin imponer mayores 
cargos al suelo Nacional.

Indica la necesidad de fortalecer el 
presupuesto para atender al cumpli
miento de las obligaciones que impo
ne la ley de 21 de Julio de 1876 y 
anuncia la disminución del descuento 
en los pequeños haberes. De la isla 
de Cuba dice que el cultivo aumenta, 
renace el trabajo y se consolida la 
confianza merced á la paz obtenida 
siendo satisfactorio el estado de Puer
to-Rico y Filipinas.

Anuncia que se reproducirán los 
proyectos de ley pendientes anterior 
legislatura y que se presentarán otros 
para reformar la organización de los 
tribunales contensioso administrativos. 
Sobre la contribución de consumos, sa
nidad, instrucción pública, crédito 
agrícola, sugunda red de caminos de 
hierro económicos y sobre patentes in
dustriales.

Termina espresando la confianza de 
que España vuelva á ser lo que fué 
siendo la mejor manera de conseguirlo 
la unión sincera de los pueblos con el 
Rey que solo anhela la riqueza, la li
bertad y la gloria delaPátria. La Divina 
Previdencia nos ayudará dice, como ha
ce siempre con los que se ayudan á si 
mismos, si sus propósitos se cifran en 
realizar el bien por medio de la razón 
y la justicia. S.S. M.M. fueron calu

rosamente victoreados á su entrada y 
salida del Congreso.»

Palma 31 Diciembre 1880.—-Ismael 
de Ojeda.

Núm. 804.
Negociado 3° Reemplazos.—El señor 

Comandante Militar de Marina de esta 
provincia me dice con fecha 28 del 
actual lo siguiente:

«Solventado el año del nacimiento 
del inscrito Antonio Mir y Canoves, 
folio 16 del 80, Distrito de Alcudia, 
resulta cumplir los 20 años de edad 
en el próximo año entrante, y en su 
consecuencia debe figurar en relación 
que en 6 del actual tuve el honor de 
remitir á V. S. esperando se sirva orde
nar sea continuado en ella y que sean 
eliminados los que figurando como 
tales inscritos del Distrito de Sóller, 
Miguel Coll y Bisbal, Miguel Coll y 
Enseñat y Amador Alcover Enseñat 
aparecen hechas las convenientes in
vestigaciones, borrados de la inscrip
ción.

Y he dispuesto publicarlo en este 
Boletín oficial como rectificación á la 
relación publicada en el de 16 del 
actual, encargando á los Alcaldes de 
Alcudia y Sóller cumplan cuanto se 
interesa en la preinserta comunicación.

Palma 30 Diciembre 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Núm. 805. *
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO DE POBLACION.

Circular.—En vista de que los Al
caldes Presidentes de las Juntas mu
nicipales del censo de población de los 
pueblos de esta provincia citados en la 
adjunta relación, no han remitido á 
esta Junta provincial del censo, den
tro del término de ocho dias, que se 
les concedió en la circular número 
677 publicada en el Boletín Oficial 
número 2.152 del dia 27 de Noviem

bre último, las cuentas de los gastos 
ocasionados por el censo de población 
verificado en 31 de Diciembre de 1877, 
les ordeno de nuevo su pronto é inme - 
diato envio dentro del plazo de 15 dias 
á más tardar, so pena de la multa que 
se les impondrá si no obedecieren, 
advirtiendo á dichos Alcaldes que 
dichas cuentas han de ser enviadas 
con el oficio y sellos de comunica
ciones correspondientes pues de lo 
contrario no les serán admitidas.

Palma de Mallorca 29 de Diciem
bre de 1880.—El Gobernador Pre
sidente, Ismael de Ojeda.

Relación guc se cita.

Buñola, Calviá, Deyá, Esporlas, 
Establiments, Puigpuñent, Capdepe- 
ra, Santañy, Alaré, Alcudia, Búger, 
Escorca, Inca, Lloseta, Llubí, Muro, 
Puebla, (La) Perrerías ■ Mercadal, 
Ibiza, San Juan Bautista.

Núm. 806.
Circular.—No habiendo remitido el 

papel de reintegro por los documentos 
censales los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales del censo de 
población de los pueblos de esta pro
vincia que espresa la adjunta relación, 
aunque por la circular número 684 del 
Boletín Oficial n.° 2153 del dia 30 de 
Noviembre último se les ordenó su 
envío dentro del término de ocho dias, 
ordeno de nuevo á dichos Alcaldes, el 
cumplimiento de este servicio, porque 
de no hacerlo así dentro del plazo de 
quince dias se les impondrá la multa 
á que hubiere lugar, advirtiéndoles 
finalmente que han de enviar dicho 
papel de reintegro con el oficio y sellos 
de comunicaciones correspondientes, 
pues de lo contrario no se les recibirá.

Palma de Mallorca 29 de Diciembre 
de 1880.—El Gobernador Presidente, 
Ismael de Ojeda.

Relación que se cita.
Binisalem, Bújer, Inca, Lloseta, La

M.C.D. 2022
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Puebla, Campos, Capdepera, Santañy, 
Buñola, Deyá, Espórlas, Establiments, 
Ferrerías, Mercadal, Ibiza.

Núm. 807.
por laCircular.—Apesar ¿le que

circular n.° 676 inserta en el Boletín 
Oficial n.° 2152 del 27 de Noviembre 
último, ordené á los Alcaldes Pre
sidentes de las Juntas municipales 
del censo de población de los pueblos 
de esta provincia expresados en la 
adjunta relación, que remitieran la 
memoria sobre el mismo, cuya redac
ción prescribe el artículo 59 de la 
Instrucción para llevar á cabo dicho 
censo, fecha 2 de Noviembre de 1877, 
no lo han verificado dentro del tér
mino de ocho dias que se les señaló 
y en su consecuencia, les ordeno de 
nuevo su envio dentro del plazo de 
quince dias lo más tarde, porque si 
así no lo hacen, se les impondrá la 
multa que corresponda, advirtiendo- 
les también que han de enviar dicha 
memoria con el oficio y sellos de co
municaciones correspondientes, pues 
de no hacerlo así no se les admitirá.

Palma de Mallorca 29 de Diciem
bre 1880.—El Gobernador Presiden
te, Ismael de Ojeda.

Belacion que se cita.
Buñola, Deyá, Espórlas, Establi

ments, Capdepera, Santañy, Bújer, 
Inca, Lloseta, Muro, Puebla, (La) 
Ferrerías, Mercadal, Ibiza, San Juan 
Bautista.

Núm. 808.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Empréstito nacional de 175 millones 

de pesetas. — Cange.
La Dirección general de la Deuda 

pública con fecha siete del actual, se 
ha servido señalar el improrogable 
término de quince días desde la pú- 
blicacion de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, para el 
cange de títulos y residuos del em
préstito nacional de 175 millones de 

- pesetas, por las facturas resguardos de 
recibos provisionales del mismo emprés
tito presentados en esta Administra
ción económica. Lo que se hace pú
blico por medio de este periódico para 
que los tenedores de dichas facturas 
resguardos desde el núm. l.° al 20.200 
puedan aprovechar, si les conviniere, 
el plazo señalado para efectuar el can- 
ge en esta provincia, pues todos los 
valores que resulten existentes en la 
Caja de esta provincia al terminar 
aquél, serán devueltos á la Dirección 
general de la Deuda pública para su 
amortización definitiva, y conversión 
de los resguardos en Deuda amortiza- 
ble.

Palma 28 Diciembre de 1880.—El 
Jefe económico, Fermín Gonzalos 
Salazar.

Núm. 809.
ALCALDÍA 

DE LA VILLA DE SANTAÑY.

Por el vecino Sebastian Obrador, ha
sido hallada una perra de raza

ca que presenta las siguientes señas:
Unos dos años de edad, no ha cria

do, regular estatura, las cuatro manos 
blancas, pelo rojo, con un mechón de 
pelos blancos en la estremidad de la 
cola, su carácter vivo.

Lo que se avisa por medio del presen
te anuncio á fin de que su legítimo 
dueño, se presente á recogerla dentro 
el plazo de ocho dias, y á satisfacer 
todos los gastos causados. Santañy 28 
Diciembre 1880.—Bernardo Escalas.

NÚlll. 810.

Núm. 812.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Diciembre 
de 1880.

1). Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de 
primera instancia del partido de Ma- 
nacor.

Por la presente cito, llamo y empla
zo á D. José Maza Rebollo, natural 
de Morasverdes, provincia de Sala
manca y vecino de la Ciudad de Palma 
en la cual residía desde el mes de 
Marzo último, calle de Pescadores 
número ocho, principal y antes lo fué de 
Rivesalves, provincia de Castellón, 
partido de Lucena, de cincuenta y 
seis años de edad, viudo y sin ocupa
ción; de estatura regular, color sano, 
cara redonda, ojos pardos, bigote rogi- 
zo, pelo blanco, y viste capa color de 
café casi negro con vueltas de escatan 
fondo morado; chaquetón, chaleco y 
pantalón lanilla color oscuro; zapatos 
negros, camisa blanca y corbata negra, 
quien se halla ausente en ignorado 
paradero: para que en el término de 
veinte dias contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo 
se sigue por estafa á D. Mateo Escar- 
rer vecino de Porreras, bajo apercibi
miento de que no verificándolo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar; y al propio 
tiempo encargo á las autoridades asi 
civiles como militares, que procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndole á este Juzgado si fuera 
habido.

Dado en Manacor á once Diciembre 
de mil ochocientos ochenta.—Alvaro 
Campaner.—Por su mandado, Antonio 
Obrador.

.Núm 811.

aor, na 
ibizen-1

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á José Bauzá y Mayol, natu
ral de Sóller y vecino de Barcelona, 
de sesenta y cuatro años de edad y de 
oficio buhonero, para que en el térmi
no de diez dias desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial do la 
provincia, al objeto de prestar cierta 
declaración en la causa que me hallo 
instruyendo sobre hurto de varios 
efectos al mismo, contra Gabriel Pons 
y Cerdá, natural de Porreras y vecino 
de Palma; bajo apercibimiento de que i 
no verificándolo en el citado plazo le 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Manacor á diez Diciembre 
de mil ochocientos ochenta.—Alvaro 
Campaner.—Por su mandado, Antonio 
Obrador.

Palma 21 de Diciembre de 1880.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la seguíala decena de Diciembre 
de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 21 de Diciembre de 1880.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

Núm. 813.
D. Bruno Estarás, Juez Municipal Su

plente encargado del Juzgado del Dis
trito de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma, Capital de las Baleares.
En virtud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias la finca que se describirá 
embargada á D. Bartolomé Barceló 
y Gual, para con su producto hacer 
pagoá D.a Esperanza Salom y Gracias, 
del capital, intereses y costas que 
acredita contra dicho D. Bartolomé 
Barceló.

Una casa consistente en dos pisos, 
formando cuatro habitaciones, sita en 
esta Ciudad, calle del Sindicato nú
mero ochenta y seis, lindante á la de
recha entrando con casa de D. Miguel 
Cerda, izquierda'con la de José Vidal, 
fondo con la de D. Jaime Barceló y 
parte inferior, con botiga de herederos ¡ 
de Rafael Mariano Martí, justipreciada 
en la cantidad de siete mil quinientas ' 
pesetas.

La subasta se verifica con la con
, dicion de que sobre los dos pisos des
; critos pesa la servidumbre del usufru-

to constituido á favor de D.“ Catalina 
Gual y Riera, madre del ejecutado.

En su consecuencia, quien quiera 
interesarse en la licitación acuda en 
los estrados del Juzgado el dia veinte 
y siete del próximo mes de Enero á 
las doce de su mañana, dia y hora se
ñalados para el remate, que será adju
dicada al que ofreciere mejor postura 
siendo legal, en la inteligencia de que । los gastos de subasta y remate serán 
de cargo del comprador y demás que । ocasione el trarpaso.

Palma veinte y dos Diciembre de 
mil ochocientos ochenta.—Bruno Es
tarás.—P. 8. M., Antonio Tomás.

MINITERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Para cumplir con lo determinado en 
la ley de 29 de Julio último, facilitar al 
Ministerio de Fomento los datos que 
tiene pedidos, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la mis
ma, y formar la estadística completa 
de los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros que existen en España, S. M. 
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el Be y  (G. D. G.) se lia servido dispo- 
ner’que con la mayor urgencia remita 
V. S. á la Dirección general de Bene
ficencia y Sanidad un estado, ajustado 
exactamente al adjunto modelo, y 
ejemplares duplicados de los regla
mentos de todos los establecimientos 
de ese género que existan en esa pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes.—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 17 de Diciembre de 
1880.—Romero Y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

(De la Gaceta tlel 21.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Peal Decreto.
Vista la copia certificada de la sen

tencia que pronunció la Sala segunda 
del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación ad
mitido de derecho contra la dictada 
por la Audiencia de Albacete, en que 
se impone la pena de muerte á José 
Arnedo Catalan y otros dos co-reos por 
el delito de robo, del que resultó ho
micidio:

Considerando que de los tres sen
tenciados en esta causa á pena capital, 
Arnedo es el único que no había sido 
procesado anteriormente; que dió des
de luego pruebas inequívocas de arre
pentimiento, confesando el delito y 
sosteniendo con entereza los careos 
celebrados con sus co-reos, y que pos
teriormente han surgido dudas res
pecto ála integridad de sus facultades 
intelectuales:

Teniendo presente lo dispuesto en 
el art. 29 de la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta á José Arnedo Cata
lan en la causa de que va hecho mé
rito por la inmediata de cadena per- 
pétua.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Saturnino Alvarez Bugallal.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el artí
culo 303 de la ley hipotecaria y regla 
2.a del 263 del reglamento para su 
ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para eí Registro de la propiedad de 
Solsona, de tercera clase, á D. Anto
nio de Llano Ponte, que últimamente 
ha desempeñado el de Sahagun, y es 
el de mayor antigüedad entre los Re
gistradores que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Diciembre de 1880,—Alva
rez Bugallal.

Sr. Director general délos Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Peal decreto.
De conformidad con lo propuesto 

por el Director general de Artillería, 

é informado por las Secciones de Guer
ra y Marina y Hacienda del Consejo 
de Estado, y dé acuerdo con el de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Di

rector general de Artillería para que la 
Fábrica de Trubia adquiera sin for
malidades de subasta de las minas de 
Peña-Rubia (Concejo de Sama de 
Langreo) 10.000 quintales métricos de 
cok para la fusión de aceros, al precio 
de 3 pesetas 65 céntimos quintal mé
trico, como caso comprendido en la 
excepción 5/ del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra, José Ig
nacio de Echavarria.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Peales decretos.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno, 
y con arreglo al art. 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se conceden al pre

supuesto de gastos del Ministerio de 
Estado, correspondiente al año eco
nómico 1879-80, cuatro suplementos 
de crédito: uno de 64.913 pesetas con 
aplicación al capítulo 3.°, art. l.°, 
Personal del Cuerpo diplomático: otro de 
3.500 al capítulo 4.°, art. 2.°, Material 
del Cuerpo consular: otro de 32.372 al 
capítulo 6.°, artículo 2.°, Gastos de 
viaje de los Correos de Gabinete; y otro al 
capítulo 11, Gastos diversos, de 62.679; 
de cuya suma se destinarán 37.394 
pesetas al art. l.°, Gastos eventuales, y 
25.285 al art. 2.°, Gastos imprevistos.

Art. 2.° El importe de los suple
mentos de crédito concedidos por el 
artículo anterior se cubrirá provisio
nalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 8." El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, Femando 
Cos-Gayon.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, de conformidad con el dic- 
támen del Consejo de Estado en pleno, 
y con arreglo al art. 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede al presu

puesto de gastos del Ministerio de la 
Guerra, correspondiente al actual año 
económico, un crédito extraordinario 
de un millón de pesetas con aplicación 
á un capítulo adicional, y con destino 
á las obras autorizadas por la ley 
de presupuestos del año económico 
1869-70 y resoluciones posteriores.

Art. 2.° El expresado crédito ex
traordinario será cubierto con ingre
sos suficientes de los recursos afectos 
á las indicadas obras, y provisional
mente con la Deuda flotante del Te
soro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Cortes del presente 
decreto. ,

Dado en Palacio a veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta. 
—ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, Fernan
do Cos-Gayon.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el dictá- 
men del Consejo de Estado en pleno, 
y con arreglo al art. 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al capítulo 
13, art. 3.°, del presupuesto del Minis
terio de La Gobernación, correspon
diente al actual año económico, un 
suplemento de crédito de 55. 941 pe
setas con destino á la adquisición de 
edificios y á las obras proyectadas para 
el ensanche del lazareto de San Si
món.

Art. 2.° El importo del expresado 
suplemento de crédito será cubierto 
provisionalmente con la Deuda fllotan- 
te del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gayon.

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el dictá- 
men del Consejo de Estado en pleno, 
y con arreglo al art. 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° So concede al presupues

to de gastos del Ministerio de Hacien
da, correspondiente al actual año eco
nómico, un suplemento de crédito de 
120.000 pesetas con aplicación al cap. 
28, art. 5.°, Obras en cdijicios á cargo del 
misino Ministerio y de la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Art. 2.° El importe del expresado 
suplemento de crédito se cubrirá pro
visionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

, Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—ALFONSO.

El Ministro de Hacienda, Fernando 
Cos-Gayon.*

(De la Gaceta del 23.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES

limo, Sr.: Vístala comunicación en 
que esa Dirección general da mienta 
de que ocupada su Contaduría en las 
operaciones de formalizacion de valo
res admitidos en préstamos al Tesoro, 
y examinado los pertenecientes á de
pósitos de la duodécima subasta tri
mestral, ha advertido que varias fac
turas del 3 por 100 interior se hallan 
adulteradas y contienen cifras muy su
periores á las verdaderas que resultan 
de las mitades originales existentes 
para su comproDacion en dicha depen
dencia; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
s ervido resolver;

n o
Primero. Que se dé el más activo 

impulso á la formalizacion de todos 
los resguardos de subastas, facturas y 
demás valores de la Deuda pública, 
recibidos del Tesoro por operaciones, 
giros y remesas, admitidos en la sus- 
cricion voluntaria al empréstito for
zoso de 175 millones de pesetas, apli
cados á su pago en Madrid y en las 
provincias, satisfechos por el Banco 
Nacional Ultramarino de Lisboa pro
cedentes de cualquier otro origen, des
tinando de acuerdo la Dirección y la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado á este interesante 
servicio el personal y las horas ex
traordinarias que exija, hasta obtener 
su terminación en el plazo más breve.

Segundo. Que la Dirección gene
ral de la Deuda ponga el hecho en co
nocimiento de los Tribunales de jus
ticia, y con el fin de auxiliar su ac
ción, interroque á las personas que 
presentaron en operaciones con el 
Tesoro público resguardos de subas
tas procedentes de valores alterados 
sobre su adquisición; y justificada 
ésta, continúe la investigación de ce- 
dente en cedente hasta hallar indicios 
de delincuencia, que comunicará al 
Juzgado á medida que los descubra; 
y al propio tiempo que los utilice en 
el expediente administrativo que ha 
de formar en cumplimiento 4e la pre
vención 5.a

Tercero. Que proceda la misma 
Dirección general, á medida que vaya 
reconociendo y liquidando responsabi
lidades por diferencias entre el valor 
legítimo y el falso importe de los va
lores admitidos en subastas, á exigir 
sin dilación el reintegro correspon
diente á los particulares, y en su caso 
á los Agentes de Cambio y Bolsa que 
presentaron los resguardos representa
tivos de aquellos valores en el Tesoro 
público y obtuvieron su admisión en 
préstamos.

Cuarto. Que en el caso de no ob
tener, como debe esperarse, la devolu
ción voluntaria, so proceda por la vía 
de apremio contra la fianza de les 
Agentes y contra los bienes de los 
deudores, certificando al efecto la 
Contaduría general de la Deuda la 
causa y la cuantía de los descubiertos.

Quinto. Que también por la Direc
ción general de la Deuda, ínterin el 
Tribunal de Cuentas del Reino no 
acuerde otro cosa, se instruya el ex
pediente administrativo de reintegro, 
bajo la inspección y vigilancia de di
cho Tribunal, con sujeción á su ley 
orgánica y á su reglamento.

Sexto. Que el hecho y las deter
minaciones adoptadas se comuniquen 
inmediatamente á la Comisión de las 
Córtes, Inspectora de la Deuda públi
ca, y á la Junta creada por Real de
creto de 10 de Agosto del año actual 
para estudiar y proponer reformas en 
la organización y en los procedimien
tos de la Dirección general de la Deu
da pública.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1880.—Cos-Gayon.

Sr. Director general Presidente de 
la Junta de la Deuda pública.

limo. Sr.: Vistas las exposiciones 
presentadas ante esta Dirección gene
ral y ante este Ministerio por varios 
interesados con objeto de que se sus-
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que por los que en justicia correspon
dan, y prévio el ejercicio de la acción 
penal á que ha-ya lugar y el expe
diente para la responsabilidad ad
ministrativa de los empleados públi
cos que la hayan contraido, se deduz
can las que fueren de derecho y de 
justicia:

Y que para dar fundamento á estas 
peticiones, los exponentes alegan que, 
no siendo primeros ni segundos con
tribuyentes, no cabe aplicarles los 
procedimientos establecidos para estos: 
que sólo en el caso de ser autores, 
cómplices ó encubridores de uno ó 
varios delitos, tendricn responsabili
dad por la entrega de documentos que 
habían adpuirído y entregaron de bue
na fé: que esos documentos eran valo
res públicos legítimos: que la Direc
ción del Tesoro, de acuerdo con la de 
la Deuda, consideró legítimo los re
sultados de subasta entregados como 
parte alícuota de prestamos; que la 
publicación en la Ga c e t a  de las ad
judicaciones hechas en las subastas 
confirmaba la legitimidad de dichos 
documentos: que las dependencias 
administrativas son las únicas respon
sables de lo que ocurre: que no de
biendo responder sino el criminal, la 
Administración activa carece de com
petencia, por lo que declinan su juris
dicción; y que en todo caso, los crédi
tos de que se trata no estarán defini
tivamente liquidados hasta que se fa
lle la causa criminal:

Visto el art. 2.° de la ley de Conta
bilidad de 25 de Junio de 1870, que 
declara que la recaudación del haber 
del Tesoro está á cargo del Ministerio 
de Hacienda, y se efectúa por sus 
agentes:

Visto el art. 9.° de la misma ley, 
que determina que los procedimientos 
para la cobranza de todo crédito defi
nitivamente liquidado á favor de la 
Hacienda han de ser meramente ad
ministrativos y se han de ejecutar por 
los agentes de la Administración:

Vista la Real órden de 28 de Abril 
de 1879, que, de conformidad con los 
dictámenes de la Junta, de la Direc
ción general de la Deuda y de la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, declaró que el Tesoro no 
debe pagar las carpetas denominadas 
Resultas de subastas cuando se averi
güe que representan valores adulte
rados:

Considerando que dichas Resultas de 
subastas no son títulos de la Deuda 
del Estado, revestidos de las forma
lidades y garantías que les correpon- 
derian si lo fuesen, sino documentos 
extendidos y presentados por los que 
tomaban parte en las subastas, y fir
mados en principal lugar por los mis
mos, limitándose la Tesorería de la 
Dirección de la Deuda á hacer cons
tar que había recibí lo los valores á 
que hacía referencia en los resúmenes, 
aunque sin reconocerlos, en atención 
á que se presentaban siempre por 
millares para el acto de la subasta:

Considerando que la forma misma 
de las Resultas de subastas indicaba 
claramente, en donde quiera que fue
sen presentados estos documentos, 
su índole é importancia, no pudiendo 
caber duda de que la firma del pre
sentador puesta á su pié supone una 
responsabilidad, que es la de la le
gitimidad de los valores contenidos 
en los resúmenes, así como la de la

pendan y se revoquen las medidas 
adoptadas para el cumplimiento de la 
Real orden da 4 de este mes sobre 
reintegro al Tesoro público de can
tidades que indebidamente satisfizo:

Resultando:
Que á las subastas trimestrales de 

intereses de la Deuda establecidas por 
el decreto ley de 26 de Junio de 1874 
fueron presentadas facturas de cupo
nes, recibos de intereses y otros do
cumentos en los que se había come
tido la falsedad de sustituir las can
tidades debidas por otras mayores:

Que los presentadores de dichos 
documentos, cuando sus proposicio
nes eran admitidas en las subastas, 
conservaban en su poder un resúmen, 
extendido y firmado por ellos mismos, 
en donde estamparon las cantidades 
falsas:

Que estos resúmenes, conocidos en 
el mercado por el nombre do Resultas 
de subastas, fueron vendidos por los 
que los habían presentado y firmado, 
y adquiridos por terceras personas, 
que á su vez las presentaron en las 
operaciones de préstamos al Tesoro:

Que las proposiciones para estas 
operaciones se hacían en relaciones 
firmadas por los presentadores, y cuyo 
encabezamiento decía: «Valores su
bastados de la Deuda pública.—Re
lación número..........—D......., vecino 
de esta Corte, calle de...... ,núm........ , 
presenta los valores de la clase dicha, 
que se detallan á continuación, para 
aplicar su importe á la. liquidación de 
de los efectos del Tesoro público que 
le han do ser cedidos, con arreglo á 
lo estipulado en el contrato de......de 
.......187....... ; y e rsponde de la le
gitimidad de los mismos, así como de 
cualquiera diferencia que resulte al 
verificar su formalizacion definitiva.»

Que la Contaduría Central no hacía, 
pasar á la Dirección general de la 
Deuda para su examen los documen
tos presentados para operaciones con 
el Tesoro sino cuando eran Resultas 
de subastas, porque éstos eran los úni
cos que no se admitían por su valor 
nominal, siéndolo sólo por el importe 
del precio en la subasta ofrecido y 
aceptado:

Que en las oficinas de la Deuda un 
Negociado de la Contaduría ponía una 
nota que decía sólo: «Admitidos estos 
valores por el efectivo de reales ve
llón...... »

Que este Ministerio, habiéndose no
tado al verificarse las debidas forma- 
lizaciones, que por los procedimientos 
explicados se obtuvo del Tesoro pú
blico el abono de cantidades inde
bidas, dispuso, en Real orden de 4 de 
este mes, entre otras cosas, que se 
exija el reintegro á los particulares á 
quienes esas cantidades fueron abo
nadas:

Que esa Dirección general, en cum
plimiento de dicha Real órden, ha 
dirigido las reclamaciones correspon
dientes:

Que varios de Jos interesados han 
presentado en esa Dirección general 
y en este Ministerio exposiciones en 
que piden la revocación de los acuer
dos tomados por V. I. para el cum
plimiento de la Real órden de 4 de 
este mes, y también en su caso la 
revocación y modificación de la Real 
órden misma, y por lo ménos la sus
pensión de los proce limientos co
menzados y de los anunciados, hasta ' 

oficina aparecía muy claramente li
mitada á la custodia de los valores que 
se le habían entregado:

Considerando que la responsabilidad 
del presentador respecto de la legiti
midad de los valores, explícitamente 
representada en los resúmenes por su 
firma, no pudo ser suprimida por la 
venta de esos resúmenes á tercera 
persona, la cual, al adquirirlos, asu
mió para sí toda esa responsabilidad 
en lo civil y en lo administrativo, aun
que no le corresponda de ningún mo
do la criminal:

Considerando que tampoco puede 
sostenerse que los resúmenes sean ya 
documentos legítimos, por haberse he
cho la falsificación en los valores en 
ellos contenidos, y no tener ellos mis
mos raspaduras ni enmiendas, porque 
el delito de falsedad fué cometido por 
el presentador en la cantidad, y ésta j 
la aumentó fraudulentemente lo mis
mo en los resúmenes que en los valo
res, con la natural diferencia de que 
las alteraciones, necesarias en los do
cumentos autorizados por las oficinas 
del Estado, no tenían lugar en el re
súmen, extendido por el mismo falsi
ficador y firmado por él:

Considerando que estos evidentes 
defectos, que imposibilitan admitir las 
Resultas de subastas, representativas de 
documentos adulterados, como valores 
del Estado, ni como documentos legí
timos, no pudieron ser subsanados por 
el hecho de que la Dirección del Teso
ro, al acepta! ios en operaciones de prés
tamos, los hiciese llevar para su exá- 
men á la Dirección general de la Deu
da, porque, en primer lugar, no los 
admitía sino con la condición ántes 
expresada de que los presentadores 
respondiesen de la. legitimidad de los 
documentos, y en segundo lugar, las 
Resultas de subastas eran llevadas á la 
Deuda por los mismos presentadores 
con el exclusivo objeto de que se fijase 
la cantidad por que habían sido admi
tidas en los actos de remate; siendo 
prueba clara de que esa formalidad no 
tenía otra significación el hecho noto
rio de que sólo era exigida para las 
Resultas (k subastas, únicos documentos 
que no eran admitidos por su valor 
nominal:

Considerando que es conocida por 
todos los que hacen contratos de esta 
clase la fórmula usada en los recono
cimientos de documentos por las ofi
cinas de la Dirección general de la 
Deuda, la cual consiste en consignar 
si son legítimos y corrientes, ó si sólo 
tienen una de estas dos condiciones ó 
carecen de ambas, y, por tanto, nadie 
ha podido ver un reconocimiento de 
legitimidad en las notas puestas en las 
Resultas de subastas, en que de nada de 
eso se trata, y sólo se fija el valor efec
tivo á que por el remate quedó redu
cida la cantidad nominal:

Considerando que la publicación en 
la Ga c e t a  de las listas de las proposi
ciones presentadas en las subastas y 
admitidas por la mera consideración 
de su precio, tampoco puede en ma
nera alguna tenerse como un recono
cimiento oficial de la legitimidad de 
los valores que han resultado adulte
rados:

Considerando que, aun prescindien
do de todas las consideraciones ante
riores, que impiden separar de los pre
sentadores de proposiciones pira ope
raciones del Tesoro la responsabilidad

pecuniaria contraida por los presenta
dores de facturas de cupones y de otros 
documentos á las subastas trimestrales 
de intereses de la Deuda, aunque no 
hay el menor indicio ni sospecha de 
que les toque la más mínima parte de 
responsabilidad criminal, siempre re
sultaría el hecho de haber sido indebi
damente abonadas por el Tesoro públi
co cantidades que éste tiene obligación 
ineludible, una ve^onocidoel hecho, 
de reclamar directamente á las perso
nas á quines las abonó, sin perjuicio 
de las acciones y derechos que estas 
puedan tener contra otras:

Considerando que el reintegro de 
las cantidades indebidamente abona
das forma parte del Tesoro, y corres
ponde por tanto su recaudación á la 
Administración activa, con arreglo á 
los artículos 2.° y 9.° de la ley de Con
tabilidad:

Considerando que el procedimiento 
gubernativo para obtener de los par
ticulares dicho reintegro debe ser se
guido sin pérdida de tiempo, y es in
dependiente del expediente de 'reinte
gro que por los trámites establecidos 
se deba formar bajo la dirección del 
Tribunal de Cuentas, para fijar la res- । ponsabilidad de las oficinas públicas, 
así como también es independiente de 
los procesos criminales instruidos pol
los Tribunales ordinarios; pues estos 
tres distintos procedimientos son los 
exigidos por la legislación y la juris
prudencia vigentes, como más por ex
tenso explica, informando sobre un 
caso análogo, el Tribunal de Cuentas ‘ 
del Reino en dictámen de l.° de este 
mes, con cuya doctrina se conforma 
este Ministerio, y que será publicado

1 en la Ga c e t a d e Ma d r id  al pié de 
; esta Real órden:

Y considerando, por último, que ya I 
la de 28 de Abril de 1879 sesolvió, de z 
conformidad con el parecer de la Jun
ta y de la Dirección de la Deuda pú- 
y de la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, que el Tesoro público 
no debe abonar de ninguna manera 
las cantidades consignadas en los re
súmenes llamados Resultas de, subastas, 
cuando se averigüe que representan 
valores adulterados;

S. M. el Re y (Q. D. G.), confor
mándose con los dictámenes de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado y de la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servi
do desestimar las solicitudes presen
tadas contra los acuerdos del mismo 
y de esta Dirección general, y resol
ver que no há lugar á revocar, modifi
car ni suspender la Real órden de 4 
de este mes, que debe ser exacta y 
puntualmente ejecutada en todas sus 
partes.

De Real órden lo digo á V. I. para t 
su cumplimiento. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 27 de Diciem
bre de 1880.—Cos-Gayon.

Sr. Director general de la Deuda 
pública.

<De la Gaceta del 28.)
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